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ARTICULO 93. Los deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria 
Nacional, PRAN Agropecuario, de que trata el Decreto 967 de 2000, y los 
deudores de los programas PRAN Cafetero, PRAN Alivio Deuda Cafetera y PRAN 
Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 931 de 2002, 2795 de 2004, y 
2841 de 2006, podrán extinguir las obligaciones a su cargo, mediante el pago de 
contado dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de esta ley del valor que 
resulte mayor entre el treinta por ciento (30%) del saldo inicial de la obligación a su 
cargo con el referido Programa, y el valor que Finagro pagó al momento de 
adquisición de la respectiva obligación. 
 
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos deudores que hayan realizado 
abonos a capital, podrán extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia entre 
el valor antes indicado y los abonos previamente efectuados. 
 
Parágrafo 2°. Aquellos deudores que se acogieron a los términos de los Decretos 
4222 de 2005, 3363 de 2007, 4678 de 2007 o 4430 de 2008, este último en cuanto 
a las modificaciones introducidas a los artículos 6° del Decreto 1257 de 2001 y 10 
del Decre to 2795 de 2004, podrán acogerse a lo previsto en la presente ley, en 
cuyo caso se reliquidará la obligación refinanciada, para determinar el valor a 
pagar. 
 
Parágrafo 3°. Para acogerse a las condiciones establecidas en la presente ley, los 
deudores deberán presentar el Paz y Salvo por concepto de seguros de vida, 
honorarios, gastos y costas judiciales, estos últimos, cuando se hubiere iniciado 
contra ellos el cobro de las obligaciones. 
 
Parágrafo 4°. Finagro, o el administrador o acreedor de todas las obligaciones de 
los programas PRAN, deberá abstenerse de adelantar su cobro judicial por el 
término de un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente Ley, término 
éste dentro del cual se entienden también suspendidos los procesos que se 
hubieren iniciado, así como la prescripción de dichas obligaciones, conforme a la 
Ley civil. Lo anterior sin perjuicio del trámite de los procesos concúrsales.  
 
Parágrafo 5°. Finagro, o el administrador o acreedor de las obligaciones de los 
programas PRAN, deberá abstenerse de adelantar el cobro judicial contra un 
deudor, cuando el monto total del respectivo endeudamiento por capital para las 
distintas obligaciones en los programas de los que sea administrador o acreedor 
sea igualo inferior a $3.500.000 del año de expedición de la presente Ley. Para  su 
recuperación sólo se adelantará cobro prejudicial. 
 
 
 
 
 


